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í
SllíiisteHs de Fornsmio: \

Real decreto autorizando al Ministro de j 
este Departamento para que presente á | 
las Cortes un proyecto de ley á fin de que j 
la Junta de obras del puerto de Suelva j 
pueda emitir Obligaciones por la canti- \ 
dad de 5.693,000 pesetas^—Página 606. 1

Ministerio ds Marina: l
Real decreto modificando en el sentido cpie [ 

se publica la organización del personal 1 
de Músicos mayores de Infantería de Ma
rina.—Página 607..

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar direc
tamente con la Compañía de los ferroca- 
rriles de Madrid á Cáceres y Portugal y 
del Oeste de España la conservación, re
paración^ engrase^ limpieza^ alumbrado 
y calefacción de los coches correos de pro
piedad del EstadOy adscritos al servicio 
de las líneas de la mencionada Empresa 
ferroviaria.—Página 607,

Otro ídem id. para anunciar á concurso el 
contrato de arrendamiento de local con 
destino á Prevención y demás dependen
cias del Cuerpo de Seguridad en Bilbao. 
Página 607,

ilnisterio de Isstrnceién Fúbliea y leilas Írteos
Real decreto concediendo subvenciones á los 

Ayuntamientos que se indican para la 
construcción de edificios escolares.—Pági
nas 607 y 608,

MiiUsterio de Foíí.errü!
Real decreto (rectificado) autorziando al 

Ministro de este Departamento para dis
poner la ejecución por el sistema de Admi
nistración de las obras del pantano de 
Las Navas.—Página 608.

. Otro ídem autorizando á la División hi- 
d.ráidica del Tajo para realizar por el 
sistema de Administración las obras de 
revestimiento del trozo primero de la re
habilitación de la Real acequia del Ja- 
rama.—Páginas 608 y 609.

Ministerio iie Gracia y Jusllola:
Real orden disponiendo que en lo referente 

á las fianzas de los Regisiradores de la 
propiedad se observen las reglas que se 
publican.—Páginas 609 y 610.

Otras nombrando para los Registros de la 
jyropiedad que se indican á los señores 
que se mencionan,—Páginas 610 y 611.

Ministerio de Instrucciori Pública y Eelks hñm
Real orden disponiendo se anuncie al turno 

de oposición libre la provisión de la Cá
tedra de Física industrial^ cuarto curso., 
y Metalurgia general y Siderurgias va
cante en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.—Página 61 í.

Otra aprobando el proyecto presentado por 
D. José Igual., Profesor de término de la 
Escuela Industrial de Madrid, referente 
á la construcción de una caldera de va
por para la referida Escuela. — Pági
na 61 í.

Otra nombrando en concurso ds traslado 
Fíeles contrastes de pesas y medidas de 
las provincias que se indican á los seño
res que se mencionan,—Página 611.

Administraclén Genlrato
E s ta d o .— S u b secretaría . — A su n to s  cbn- 

te n c io so s .—Anunciando el fallecimiento 
en Manila del súbdito español Rafael 
Yangiias RipolL—Página 611.

H a c ie n d a  . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Señalamien
to de pagos y entrega de valores.—Pá.gi- 
na 611,

I n s tr ü o o ió n  P ú b lic a .-—Subsecretaría. — 
Anunciaftdo al turno de oposición Ubre la 
provisión de la Cátedra de Física indus
trial, cuarto curso, y M.etalurgia general 
y Siderurgia, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.— 
Página 612.

Disponiendo se reclame certificaxión de que 
reúne condiciones el edificio donde ra
dica la institución Colegio de Educandas 
en Bujalance (Córdoba), y una vez unido 
al expediente se conceda audiencia á los 
interesados en referida fundación.—Pá
gina 612.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico. - segundo
concurso para la provisión de la plaza de 
Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la 
provincia de Soria. ~ Página 612.

Dirección General de P rim era enseñanza. 
Autorizando á D." Vicenta Martin Jara- 
ba pa ra posesionarse en la Sección admi 
nistrativa de Primera enseñanza de Ma
drid de lo. Escuela de Bocigand (Guada- 
la jara) •—Página, 612.

Convocatoria para proveer por concurso ge
neral de traslado las Escuelas vacantes 
ea capitales de provinr/ia y poblaciones de 
más de 20.000 habitantes.—Página 612,

Anunciando haber sido adniitidas^ y exclui
das las aspirantes cpue se indican á las 
oposiciones á la plaza de Profesora nume
raria de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras de La  
Laguna (Canarias).—Página 615. 

Fomento. Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.--CVMce- 
diendo al Aymifamiento de Villalvilla^ 
junto á Villadiego, el anticipo que se in
dica para la construcción det caminó ve
cinal del segundo concurso desde dicho 
pueblo á la carretera de Villadiego á 
Aguilar de Campóo.—Página 615.

Ferrocarriles.—Anunciando haber sido so
licitado por D. Cándido Blanco Vareta 
la concesión de un iranvía de sangre p a m  
viajeros y mercandas, que partiendo del 
camino de Lorio, y siguiendo el trayeota 
que se indica, termine en Ríoscco, en el 
sitio c[ue se menciona,—Página 615.

Idem id. id. por D. Cándido Blanco la con
cesión de un tranvía de soAigre para via
jeros y mercancías, que partiendo de la 
estación de Laviana, y siguiendo el fm- 
yecto que se menciona, termine en el sitio 
que se indica del camino de Lorio. --Fágí- 
na> 616.

Canal do Isabel IL — Disponiendo que el 
día 15 deJ adual se - verifique el vigésimo 
octavo sorteo para la amortización de 260 
cédulas garantizadas por este Canal.—  
Páginas 616^

Anunciando que desde el día 20 del aciuaí 
se admihrci para su pjago el cupón mime-, 
ro 82 de las Cedidas amortizadas garau’̂ 
tizadas por este Canal.— Página 616,

kmiLQ IP —'BoiM.k. —O bsieyatorso  OS'^- 
re.Aí. M etboholócíoo. Oposiciones. 
Subastas. ~  AdmsnístraoíOn pEOvm- 
CIAL. —  A n u n c i o s  i í f i o l i l e s  de la Com
pañía de seguros Ztirich, Conipañia del 
Ferrocarril de Langreo, en Asmrias; So
ciedad Altqs p[p7'nos de Vizcaya y  -Banco 
de España {Pontevedra). v

Anexo 2A’~-Edictos.~-OuadeoS estabís-
TíOOS DS

Instrucción P ublica.—•Dirección Gene" 
ral del Instituto Geográfico y EstadiS" 
tico.—Estado de los nacimientos, maíri- 
nionios y defunciones ocurridos en las 
provincias de Espatui durante el mes de 
Septiembre del año actual.

Idem de las defimciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídern ide/n 
durante el mes de Septiembre último. 

Fomento.—- Dirección General de Ooraa 
Públicas.—Proyectos de tarifas presem 
lados por las Compañías de Ferroca^ 
rriles.
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;S iS iB E i®  s iií  m m fM  m
S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),

O. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
/ SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
¿ufantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
m ás personas de la Augusta Real Fa- 
“Biiia.

K  i í i i l M D
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Mí- 
r.iístros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un Proyecto de 
oy, áfln  do que la Jun ta  de Obras del 

querto de Huelva pueda em itir Obliga
ciones por la cantidad de 5.693.000 pese- 

cas, con la facultad de enajenarlas, previo 
icuerdo do dicha Junta  y la aprobación 
leí Ministerio de Fomento, á los efectos 
le los artículos 9.  ̂ y 10 de la ley de 7 

lie Julio do 1911.
Dado en Palacio á tres de Diciembre de 

üil novecientos quince.
ALFONSO.

m  M inistro de Fom ento,

lu is Espada Ouiitín.
Á LAS CORTES

Para la ejecución de las obras del pro- 
7/ecto do muelle de fábrica del puerto de 
Huelva, aprobado por Real orden de 28 
le Noviembre de 1914, de modo que se 
leven á cabo en términos económicos 

aconsejables, y con la finalidad práctica 
de obtener con rapidez el servicio que ha 
(le redundar en beneficio público, p re d 
íganse recursos extraordinarios, cuya an- 
' icipación, por medio de un empréstito^ 
puede rein tegrar la Jun ta  de aquel puer
to con una subvención anual de 500,000 
pesetas que conceda el Estado y que sea 
incluida en los respectivos Presupuestos 
desde el año 1916 al de 1937. *

El Ministro que suscribe, penetrado de 
i a conveniencia de prestar á los Proyec
tos de dicha Jun ta  el necesario apoyo, y 
cumpliendo los preceptos consignados en 
los artículos 9.® y 10 de la ley de 7 de 
Ju lio  do 1911, que exige una ley especial 
p ara  com prom eter las subvenciones con
signadas en el Presupuesto del Estado 
como garantía de las deudas que las Ju n 
tas de Obras contraigan, tiene el honor 
le presentar á las Cortes el siguiente Pro

yecto de ley.
Madrid, 3 de Diciembre de 1915.=Luis 

Espada Guntín.
PROYECTO DE LEY 

Artículo í.^ Para los efectos de los 
artículos 9.  ̂y 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Jun ta  de Obras 
del puerto de Huelva para em itir Obli
gaciones por la cantidad de 5.693.000 pe
setas, pon la facultad de enajenarlas pre

vio acuerdo de la Jun ta  y la aprobación 
del Ministerio de Fomento, á medida que 
lo exijan las necesidades de las obras del 
proyecto de muelle de fábrica, aprobado 
por Real orden de 28 de Noviembre de 
1914, y que deberán realizarse conforme 
á la vigente ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911, y en el plazo de cinco 
años.

Art. 2.  ̂ La emisión constará de 11.386 
Obligaciones al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, y s í li /idirán en las 
series que la Jun ta  p r po iga, y el Mi
nisterio de Fomento apruebe.

Dichas Obligaciones devengarán el in 
terés anual del 5 por .100 sobre su valor 
nominal, que se abonará en metálico por 
la Junta, por trim estres vencidos.

Art. 3.  ̂ La Junta  de Obras descontará 
trim estralm ente del pago que haya de 
realizar por intereses y amortización á 
los Obligacionistas, el impuesto de U tili
dades y la parte correspondiente del tim 
bre de negociación.

Art. 4.® Las 11.386 Obligaciones cuya 
emisión se autoriza por esta Ley, serán 
amortizadas en el plazo máximo de vein
tidós años, con arreglo al cuadro que se 
acompaña ó al que resultare en vista de 
las épocas en que tengan lugar las di
versas emisiones parciales, llevando á la 
amortización anualmente el exceso que 
resulte entre el valor de los intereses de
vengados y el im porte de la anualidad 
fija de 500.000 pesetas que concede el Es
tado para este objeto, según se determina 
en el artículo siguiente.

La indicada amortización no podrá dar 
comienzo hasta pasados cuatro años de 
la fecha en que se hubiera efectuado la 
prim era emisión de Obligaciones; pu-
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diendo la Junta, con autorización previa 
del Ministerio de Fomento, y después de 
transcurridos los cuatro años indicados 
acelerar la amortización de las Obliga
ciones emitidas, anunciando con tres m e
ses de antelación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín Oficial de la provin
cia, el número de las que se proponga 
amortizar.

Art. 5.  ̂ En los cuatro prim eros años, 
en que no habrá amortización, la dife
rencia entre el im porte de los intereses 
á pagar y las 500.000 pesetas de la sub
vención se invertirán en la obra de los 
muelles de fábrica mencionados en el 
artículo 1. ,̂ para cubrir la diferencia que 
resulte entre el presupuesto de la misma 
que suma 7.000.000 y la de 5.693.000 pe
setas á que asciende el total del em prés
tito que se autoriza por la presente ley.

Art. 6.® Quedarán afectos al pago de 
las anualidades de amortización é inte
reses:

A) Una subvención anual de 500.000 
pesetas que concede el Estado y que será 
incluida en los respectivos presupuestos, 
desde el año 1915 al de 1936, ambos in 
clusive;

B) Los bienes inmuebles de la Corpo
ración, edificios, terrenos ganados al m ar 
y resultantes de las obras;

C) Los bienes y derechos que en todo 
tiempo pertenezcan á la Junta.

Art. 7.® Las obligaciones de este em
préstito serán admitidas por su valor 
nom inal como fianza en los contratos de 
obras y servicios del puerto de Huelva.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915. =  
El Ministro de Fomento, Luis Espada 
Guntín.

Cuadro de la  em isiéu del empréstito y  su amortización.

Estado que se cita.

A Ñ O S
EMISIO N ES INTERESES 

5 por loo AMORTIZACidJí T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1916......................... 1.315.500
1.385.000
1.458.000
1.534.500

]f)

65.775.00
135.025.00
207.925.00
284.650.00
281.962.50
270.925.00
259.325.00
247.125.00
234.325.00
220.875.00
206.725.00
191.875.00
176.275.00
159.875.00
142.662.50
124.562.50
105.550.00
85.587.50
64.600.00
42.550.00
19.387.50 

637,50

\\ 65.775,00
135.025.00
207.925.00
284.050.00 
499.962,50
499.925.00
500.325.00
500.125.00
4QQ S9FC no

1917.......................
A/

1918.........................
JJ
\\

1919.........................
Jy

1920......................... 218.000 
90Q ene1921......................... y>

1922......................... D 241.000
253.000 
ocK Fino

1923......................... 3)
1924....................... í>
1925........................ »

ÛÜ*LlU\J
279.500
293.500 
QñQ non

4i/í7.0¿JÜ,UU
500.375,00ñnn oor; nf,19 2 6 ...................... ))

1 9 2 7 ............... . 3) iQQ Q7K nn
1928....................... . 3)

O'JO.UUU
324.000
340.000
357.500
375.500
QQi Kon

4Í7Í/.0 1 ü,UU
500.275.00
499.875.00
500.162.50
500.062.50

1929.............................. 3>
1930............... 3>

))1931.........................
1932............... .. 3) .
1933......................... 3) 414.500

O vJ V • V/tj vi j vJ V/

1934....................... 3)
üUU.Uo i ,01J
500.100.00
500.050.00 
500.387,50
26.137,50

1935......................... 33
4:00.OuU 
AKn Knn

1936......................... »
3)

40 1 .OUU
4.R1 ron

1937....................... ZO.OUU

T o t a l ............ 5.693.000 3.528.200,00 5.693.000 9.221.200,00



(laceta de Madrid. — Núm. í) Dií-iüüiisre 1915 607

MIISTERÍO BE SIARII,!
EXPOSICION

SEÑOR: La ley publicada por el Minis
terio de la Guerra en 7 de Enero próxi
mo pasado, concede derechos pasivos á 
las viudas y huérfanos de los Músicos 
mayores del Ejército, habiéndose antes 
modificado la organización de aquel per
sonal por Real decreto de 20 de Junio de 
1914.

El Ministro que tiene el honor de d iri
girse á V. M. cree que es de equidad otor
gar iguales derechos pasivos á las fami
lias do los Músicos mayores de Infantería 
do Marina, modificando previamente del 
mismo modo que en Guerra su organi
zación, y á este fin tiene la honra de so
meter á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

A L. B. P- de V. M..

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con M i Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de Músicos 

mayores de Tnfnntería de Marina exis
tente en ia actualidad, tendrá en lo suce
sivo las categorías C|uo se expresan á con
tinuación: Músico mayor de primera, Mú
sico mayor de segunda y Músico mayor 
de tercera, con la consideración de Ofi
cial en todas ellas.

Art. 2.  ̂ En los primeros cinco añcs 
de esta última categoría disfrutarán (1 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y en Jos 
diez años siguientes el de 2.750. Cumpli
dos los quince años en esta categoría as
cenderá]) á Músico ]uayor do segunda 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, y 
pasado diez años en é.^ta ascenderán á 
Músico mayor de primera, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Art. 3.  ̂ La edad para el pase á la si
tuación de retiro será á ios sesenta aiios^ 
abonándoles tres por razón de estudios, 
siempre que hayan servido más de veinte.

Art. 4.'" El Ministro do Marina dicta
rá  las disposiciones necesarias para el 
cumx3limiento de este Decreto, quedando 
derogadas cuantas se opongan á lo que 
en el mismo se preceptúa.

Dado én Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecienxos quince.

ALFO'NSO
ñ l  Ministro de Marín»,

MñíSTERlO RE U  ROBERMCíéN

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

caso 2.'̂  del articulo 55 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de i a 
Hacienda pública; á propuesta del Minis
tro do la Gobernación; de confo’rmidad 
con el d ctamen dol Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Goborii¿iciuii para, üuijii'aiar directam en
te con la Compañía de h»s Ferrocarriles 
de Madrid á Cácei'es y Portugal y dol Oes
te de España la conservación, reparación, 
engraso, limpieza, alumbrado y calefac
ción de iosvcoches correos de propiedad 
del Estado, adscritos al servicio de las lí
neas de la mencionada Empresa ferro
viaria.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de pnnre.

VI.F0N80-
Bl M iiUarro de ia G obernae.ión  

•!oS8 yíRCliü- (liiui’íU.

A p'ropuesta deLMinis>ro de la Gober
nación; do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en virtud ele la tacuiíad conce
dida por el caso 5.-̂  del artículo 52 de la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Vengo en autorizar a ’ Ministro de la 
Gobernación para anui:- i.u* á concurso el 
contraio de aíTendauii-^'a:r> de local c<m 
desiii.o á Prevención y i unás depende.n- 
cias dc[ Cuerpo do Segi:^- ¡ad oíí Bilbao, 
por el pi'ocio máximo le :•! paidor <1e’ pe
setas 3.250 anuales y d u.iás condiciones 
que se señalan eu rl cíeusírso.

Dado Palacio á treinta de Noviem
bre de 'd' • ..

V? 1;í Íís-
José V.ndU' 5íl!6f •

preceptos determinados en los artícu
los 67 do la ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911 y 5.  ̂ do la de 19 do Marzo 
do 1912,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Con sujeción á las dispo

siciones contenidas en el Real decreto 
de 28 de Abril de 1905, Instrucción técni
co-higiénica y Real orden de igual fecha¡, 
para la construcción de edificios escola
res, se conceden subvenciones con el ex
presado objeto á los A.yuntamientos de 
La Roda (Albacete), Albox (Almería), Pié- 
rola, Sarriá, Villafranca del Panados (Bar
celona), Manzanares (Ciudad Real), Las 
Planas (Gerona), Zarauz (Guipúzcoa), BD 
niés (Huesca), El Burgo Raneros, Lauca
ra, Laguna Dalga, Lillo, Mansilla de las 
Muías, Matadeón de los Oteros, Val de 
San Lorenzo, Vegaquemada, Villaman- 
dos, Yillamañán, Villanueva do las Man
zanas, Villasabariego, Villaturiel, San Pe
dro Bercianos, Zotes del Páramo (León)^ 
Artesa de Lérida (Lérida), Navia, Ponga 
(Oviedo), Gondomar (Pontevedra), Lama- 
són, Santoña (Santander), Almenar, Re- 
tortilio (Soria), Masdenvergo, Vallmoll, 
Vimbodi (Tarragona), Santa Eulalia (Te- 
ruí^l), Ribarroja, Villar del Arzobispo 
(Valencia), Mota del Marqués, Villagó- 
mez la Nueva (Valladolid), OuGcho (Viz
caya), Algodre, Corosos, Pi n i lia dol Tor03 
Venialbo y Villarín de Campos (Zamora), 
fijándose el tanto por 100, su importe to 
tal, el número de edificios y cantidades 
cpse á cada ©jercioio corresponden según 
el adjunto cuadro.

Art. 2.° T̂ as partidas correspondien
tes al ejercicio actual se satisfarán con 
cnvgo al crédito que figura en el capítu
lo 2-L artfeedo 1.*̂ , ©[íígrafo ((Edificios Es
cuelas»,  dfi vigente presupuesto dol Mi
nisterio de Instrucción Publica y Bollas 
Artes, incluyéndose las restantes anuali
dades en loo f jercicios sucesivos dol pro-

o Do p a.r t a me n to.
Art. 3.  ̂ Se aplicai'án á estas subven

ciones los preceptos del Real decreto de 3 
de Agosto de 1913.

Dado en Palacio á tres de Diciembro 
do mi! aovecieníos quince.

ffllSTERIO DE ISTRÜ CClto PÜBLICí 
, Y BELLAS A R T E S

REAL D NCR ir PC
A propuesta del Minisiro do Instruc

ción Pública y Bollas Arles, de acuerdo 
con ol Consejo do M inistr-s, y según los

ALFON>SO.

M iiiiP ti-0 de I n s tr u c c ió n  P ú b lic s  

y  B e l la s  A r te s ,

R fa l h'fmU v Na ar oto.
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Cuadro á que se refiere el precedente Real decreto.

AYUNTAMIENTOS

La Roda................................ .
A lbox. ......................   ‘
P iórola..  ............... ...........
Sarriá. .....................
Viliafranca del Panadés.. . .
M anzanares ......... .........
Las Planas   ......... .............
Zaraiiz  ......................
B in iés...............   •
El Burgo R aneros. . . . . . . . .
1 Yincara............................     ^
Laguna D a lg a . ......... ..
L i l ío . . .   .......................
Mansilla de las Muías. . . . . .
Matadeón de los Oteros . . . .
Y al do San Lorenzo..............
Y eganuem ada.. . . . . . . . . . . .
Y illam andos . . . . . . . . . .
Y iliam añán .
'^^^illanueva de las Manzanas
Villasabariogo, ........
Y illaíiiiiol. ...............
B ni Pedro Berciaiios,. . . . . .
Botes del dar am o .  ......... ..
Artesa de Lérida . . . . . . .
Na,via............... .
Ponga . . . . .    ............. .
G ondom ar.,................. ....... ...
Lamasón..................... ............
Bantoña.. . . . . . . . . . . . . . ___
A lm enor ............. ..
Eetortillo   __ _. . .    .........
Masdenvorgo. .......................
VallmoU.................................
Y im bodi ................. .
.nno,. 1 Lilaila.........................
'' ' r ‘'rvja  .................

del iVrzobispo.............
de] Marqués     . .

'^illagómez la Nueva,...........
meebo.....................................

Algodro....................................
■ Joreses  ..................................
1 ni lia del T oro .........
L uí albo.  ......... ....................
/iilaríii do Campos.............

PR O V INC IA

Albacete.......
Almería. . . . .  
Barcelona...
Idem .............
Idem  . . .
Ciudad Real. 
Gerona.. . . . .
Guipúzcoa...
H u esca ........
León..............
Idem .............
Idem .............
Idem     _
Idem.............
Idem ,  ........
Idem ,. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
ídem .............
Idem .............
Idem     .
Idem ,...........
Idem .............
Idem .. . . . . . .
Id em ... . . . . .
L é rid a ..........
Oviedo..........
Idem .  ........
Pontevedra.. 
S an tander...
ídem ,............
Soria, .........
Idem .  ........
T arragona... 
Idem .. . . . . . .
ídem .............
T eruel. . . . . .
Valenda . . . .
Id em .,. . . . . .
Vallado]id...
Idem .  ........
V izcaya........
Zamora . . . .  .
Id em .. .
Idem .............
I<lem.............
I dem.............

C U A N T ÍA
É I M P O R T E

DE LOS A UX ILIO S

T anto  
por 100

50
50
50
25
25
25
Pa
25
50
50
50
50
25
50
50
50
50'
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
25
25
50
50
25
50
50
25
50
50
50
25
50
25
50
25
50

P e se ta s .

40.370,¡ 
109.599,28
17.574.73 
58.045,60 
79.941,55 
23.031,92 
35.967,10
15.564.47
10.603.47 
22.316,85
14.680.66
46.411.70 

5.638,06
23.946.79
24.039.76 
24.422,87 
12.895,05 
24.063,58
14.630.76
47.921.25
11.352.80
12.433.71 

. 22.367.21
11.352.80 
24.725,23
39.419.25 
16.920,94
42.384.66 
9.958,11

17.435,07 
9.710,92 

30.17 q ll 
26.481,70 
22.387,19 
37.7íL,01 
36.842.91 
8.100,04 

46.821.04 
40.70B95 
28.250,30 

8.740.90 
40.186.78 
22 301.09
45.923.74 
19.393,37 
22.832,29

1.306,208,46
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EJERCICIOS ECONÓMICOS
CON CARGO Á LO S C U A IE S  H A N  D E  H A C ER SE EFEC TIV A S  

L A S SU B V E N C IO N E S Y  A N U A L ID A D E S

1 9 1 5 10 1917 1 9 1 8 1019 1930

Pesota?!. P e se ta s . PeBotas. P e se ta s . P ese ta s . P e s e ta s

8.000,00 10.000.00 11.000,00 11.370,89 )) y>

13.599,28 18.000,00 18.000,00 20.000,00 20.000,00 20.200
4.000,00 5.000,00 8.574,73 )) )) ))

10.000,00 10.000,00 10.000,00 13.000,00 15.045,60 y>

9.941,55 15.000,00 15.000,00 20.00C,00 20.000,00 i>
3.031,92 5.000,00 5.000.00 10.000,00 )) ))
6.967,10 9.000,00 10.000,00 10.000.00 » y>

3.000.00 4.000,00 4.000,00 4.564 47 5t> i)
1.603,47 3.000,00 3.000,00 3.000,00 » »
4.000,00 ^5.000,00 6.000,00 7.316,85 y> y>
4.680,66 5.000,00 5.000,00 » ))

.8.411,70 9.000,00 9.000,00 10.000,00 10.000,00 y>

1.638,06 2.000,00 2.000,00 » y>
3.946,79 5.000,00 5.000,00 10.000,00 y> »
4.039,76 5.000,00 5.000,00 10.000,00 y> y j
4.422,87 6.000,00 6.000,00 8.000,00 »
3.395,05 4.000,00 5.0u0,00 » >
4 063,58 5.000,00 5.000,00 10.000,00 y> D
3.630,76 5.000,00 6.000,00'‘ D x>
5.921,25 10.000.00 10.000,00 10.000,00 12.000,00 3>
2.352,80 4.000,00 5.000,00 )) )) >
2.433,71 5.000,00 5.000,00 )>
3.000,00 6.000,00 6.000,00 7.367,21 D >
2.352,80 4.000,00 5.000,00 » 1>
5.000,00 6,000,00 6.000,00 7.725,23 y>
7.000,00 10,000.00 10.000,00 12.419,25 y> »
1.920,94 6.000,00 9.000,00 » )) y>
5.3 4,66 9.000,00 9.000,00 9.000,0' 10.000,00 í>

4.000,00 5.958,11 j) D )) y>
3.435,07 7.000,00 7.000.00 J> ))
1.000,00 3.719,92 5.000,00 )) )) 2)
4.174,11 8.'ú,)0,00 8.000,00 10.000,00 5) ))
3.481,70 7.000,00 8.000,00 8.000,00 ))
2.387,19 6.000,00 7.000,00 7.000,00 » »
7.752,01 10.000,00 10.000,00 10.000,00 ))
6 000,00 1 0 .0 0 0 ,0 0 10.000,00 10.842,91 y> 3>
2.106 04 3.000,00 3,000,00 » >
8 824,04 9.000,00 9.000,00 10.000,00 1 0 .0 0 0 ,0 0
7.765,95 11.000,00 11.000 00 1 1 .0 0 0 ,0 0 5) >
4.250,30 8 .0 0 0 ,0 0 8.000.00 8 .0 0 0 ,0 0 » i)
2.740,90 3.0(]0,()0 3.000,00 ')) » D
5.196,78 ÍO.000,00 10.000,00 15.000,00 y>

4.301,09 6.000,00 1 6 .^ 0 0 ,0 0 6 ,0 0 0 .0 0 >■> yy
5.9 B174 1 0 .0 0 0 ,0 0 10.000,00 lOM00,00 10.000,00 3>
3.393,37 5.000,00 5.000,00 6.000,00 J) yy

2.832,29 6 .0 0 0 ,0 0 6,000,00 8.000,00 í> yy

217.303,29 318.678,03 329.574,73 313.606,81 107.045,60 20.000

I M I T E E I O M  F O IM T O
Habicndoso padecido un error do copia 

en la redacción del Roa! decreto relativo 
a las olnas del pantano de Las Navas, pu 
blicado en la G aceta  de 4 del actual, se 
roproduce nuevamente, rectificado, para 
su publicación:

REAL DECRETÓ 
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros; á pi'( puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro do Fomento para disponer la ejecu
ción, pĉ i el sistema de Adinlnistración, 
de las obras del pantano de Las Navas, 
]ior el importe de su presupuesto do pe
setas 454.884,32, con sujeción al proyecto 
aprobado definitivamente por Real orden 
de 18 dei pasado mes, y con cargo á la can

tidad consignada para ellas en la distri- 
Inición del crédito del capitulo 23, a r
ticulo 1.°, concepto 1.̂  del presuxmesto de 
Obrigaciones dei Ministerio de Fomento, 
y á los auxilios con que contribuyan los 
regantes, en la forma establecida por la 
Ley do 7 de J 1 1 -io de 1911, no debiendo 
darse comienzo á las obras hasta que por 
los interesados en ellas se otorgue la co
rrespondiente escritura de compromiso 
de auxilio en la forma que se determine 
por el expresado Ministerio.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil íiovecieato.s quince,

ALFONSO.
E l M inistro de Fom ento,

Lilis Kspnda (íuniíii.

Habiéndose padecido un error rio copia 
en ra redacción del Real decreto relativo 
á !-l5S obras de revestimiento del trozo 
pf imero do la Ueliabiiitacióu de la Real 
Acequia did Jaram a, publicado en la Ga
c e t a  do 4 del actual, se reproduce nunva- 
mente, rectilicado, para su pubiicación:

r e a l  d e c r e t o  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión Flidráiibca del Tajo para realizarlas 
obras de revestimiento dvol trozo prim ero 
de la Rehabilitación de la Reai Acequia 
del Jaram a por el sistema de Adminis
tración que se viene siguiendo en estas 
obras y por su im porte de 239.167,12 pe
setas, con sujeción al proyecto aprobado 
por Real orden de 18 del pasado mes, y

" r ...
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con cargo á la consignación ñjada para 
ellas en la distribución del crédito del 
capítulo 23, artículo 1."̂ , concepto 1.® del 
presupuesto de Obligaciones del Ministe
rio de Fomento.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de íTiil Tiovecieiitos qulnco.

ALFONBO.
Kj M in istr o  d e F om ento»

L ' s "sp \íia Oyiiiiri.

f f iK S iS iiio  M  1 m m p

r ‘ KKALES ORDENES
limo. Sr.: El vigente Reglamento de la 

lev Hipotecaria, aprobado por Real de
creto de 6 do Agosto último, ha introdu
cido algunas variaotes en el régimen de 
fianzas do los Registradores de la P ro 
piedad, que, aunque no afectan á lo fun
damental, son, sin embargo, de im por
tancia por los b. neñcios v facilidades que 
han de proporc onar, siendo la 'p rincipal 
de eii'^s la de que dichas garantías que
den en lo sucesivo á disposición de la DL- 
rección General do los Registros, cesan
do JOS continuos traslados á (pie se lia- 
llaban sonictidas cuando el funcionario 
carnbiabe de destino. Han desempeñado 
este sei’vicio las Audiencias con la celeri
dad y el Ríderto compatibles con las miil- 
tirdos ocupaciones de su especial m inis
terio, pero no oí a posible evitar que j)or 
la diversidad de Autoridades que in te r
venían existiera también diversidad de 
c.-iOu‘io:> y que sirviese á veces la forma- 
lización do este requisito para favorecer 
c )uverd-;)'acias particulares, dilatando la 
posesión e.ü los cargos con perjuicio del 
servicio publico, incoó venientes que a ve 
aparecpiAn cuando, ccritralizada la m a
teria en r-1 organismo superior del Cuor- 
po, e.ní.ienda y resuelva con ' criterio de 
unidad y con conocimiento completo de 
las circonsíanvir> de cada caso todas las 
cuestiones que se susciten.,

Evideiíjic es, que lo  iiabiéndoso dado 
eh’Gíf .s r>lroaotivos á las disposicioies de 
dich * Hogiamonto, no deben ser apílcá- 
b’Ics mús que á ;ah fianzas' de los Regís- 
tradoíB's que iíigrc.mri {m oi Cuerpo con 
posterÍAiri iad é la vigencia del mismo, á 
las que ¡ or e rig ir aumento en los casos 
dó tras'larb a '-m ‘jo un acto do apro- 
bav'ivUi ílc - íi-'M V á las anteriores ó 
ya cíuv.tiíaí c , a '‘optan do el nnovo
r'gim^c'i bichen los interesados su tras
lación Cóiitro usando do la
facultad .p?o les i-oncc c' la r.ygla 5.  ̂ traii- 
íriíoria úiú ropioido Reglamento; pero, 
á {>esar de el Ib, en el. corto tiempo que 
lleva rigóMulo Cuerpo legal, so lian 
suscitado dudas y dificultades, a rd i ca
er n, que, aun fno ¡ uio hm resolver se < en 
uií ro e:o cj'iterlo ja r iiico  por ia mera 
apíicáción do las norm as establecidas, 
deben, sin embargo, aclararse por medio 
áe uña disposición de carácter general 
que íás evite en lo sucesivo, determ inan

do Con precisión la competencia de la 
antigua y la nueva legislación, la de los 
funcionarios llamados á aplicar una y 
otra y las normas que deben observarse 
en los traslados de dichas garantías, ya 
sea entre las Audiencias respecto de 
aquellas que no han sido aún puestas á 
disposición de la Dirección, ya sea las 
que se trasladen á ésta, armonizándolas 
á la vez con los plazos y requisito : para 
la posesión de dichos funcionarios esta
blecidos en el Reglamento; y, en su con
secuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en lo referente á las expre
sadas fianzas se observen las reglas si
guientes:

El régimen de fianzas de los Re
gistradores d é la  propiedad, establecido 
por el vigente Reglamento do la ley H i
potecaria, sólo será aplicable á las que se 
hallen en algunos de los casos siguientes:

lA  FianzUvS de los Registradores que 
Ingres m ó hayan ingresado en el Cuerpo 
con posterioridad á la vigencia do dicho 
Reglamento, entendiendo que ol ingreso 
se verifica para estos efectos en ia  fecha 
del nombramiento para el prim er cargo 
en propiedad.

Fianzas do los Registradores tras
ladados á Registros de superior catego
ría ó de mayor fianza que ol que desem
peñen, con posterioridad también á dicha 
vigencia.

3A Fianzas que se trasladen á dispo
sición de la Dirección, según la regia 5.  ̂
transitoria del citado Regiamonto, y des
de que la Dirección la tenga por trasla
dada, conforme á la regla 3."'̂  de esta Real 
orden. .

2.  ̂ Las fianzas que no se encuentren 
en alguno de estos casos seguirán rigién
dose por las disposiciones anteriores al 
citado Reglamento, y las de esta Real or
den continuando á disposición de los res
pectivos Presidentes do Jas Audiencias, 
m ientras no se trasladen á la D irección,. 
correspondiendo á éstos resolver todo lo 
relativo á traslados, sustituciones, con
versiones, canje y cuántas incidencias so 
promuevan sobre las mismás, sin perju i
cio de los recursos que procedan ante la 
Dirección contra los acuerdos que dicten,

3.""̂ Las fianzas á que se refiere la re
gla anterior seguirán poniéndose á dis
posición dei Presidente de la Audiéncia 
á que corresponda cuando ol Registrador 
obtenga nuevo Registro de iyual 5 rñenor 
íianzá que el anterior, á cuyo efecto la 
Dirección ordenará al Proeidonte de aqué
lla á cuya disposición se halle que lo ve- 
rírlinie tan pronto cómo cese el Registra
dor, y una vez trasladada expedirá sin 
más tr-ámite ol primero de los cHados 
Prosid^cites ia orílen de posesión ai Juez 
Delegado, comunicándoselo ai interesado 
para que pueda cum plir con dicho requi
sito dentro de los treinta días fijados en 
el artículo 413 del Reglamento vigente.

Si transcurridos los dos prim eros quin

ce días de este plazo, no se hubiere ex
pedido la referida orden, el Registrador 
lo pondrá en conocimiento del Centro 
directivo que acordará lo que proceda, y 
si ai expirar ios treinta tampoco se hii- 
biox’e efectuado, lo volverá á comunicar 
á dicho Centro, manifestando, si lo sabe, 
los motivos de la dilación, y en vista de 
ello ó do las circunstamxias del caso, re
solverá la Dirección con urgencia lo que
haya lugar.

La orden do posesión no la dará el P re
sidente sin que la fianza se haya puesto 
á su disposiciÓD; pero si esto se retrasa, 
el interesado podrá solicitar que se le 
confiera con la promesa de depositar la 
cuarta parte de honorarios hásta tanto 
que se traslade.

Si la lianza está constituida por la pro
mesa de depositar la cuarta parte de ho
norarios, se entenderá oyue subsiste esta 
forma, mientras no complete la garantía, 
para todos los Registros de igual ó infe
rior ciase ó fianza á que sea trasladado el 
Registrador, aunque no reitere el ofreci
miento, y el Presidente de ia Audiencia 
dará la orden de posesión tan pronto 
como S0  pongan ios depósitos efectuados 
á su disposición, designando el estable
cimiento público en que ha de consignar 
los que haga para el nuevo Registro.

4.  ̂ Las fianzas de los Registradores 
que asciendan de clase ó que sin ascen
der sean nombrados para otro Pmgisíro 
que teiig;a asignada ixor dicho concepto 
mayor cantidad que el que desempeñen, 
86 írasladarán á dispovsición de ia Direc
ción General de los Registros, á cuyo efec
to reclamará ésta del Presidente de la 
Audiencia en que ceso, los documentos, 
datos ó antecedentes que obren en su po
der relativos á la fianza ó certificación 
expedida por el Secretario, y si de ellos 
resulta que reúne los requisitos legales, 
la tendrá por trasladada, y una vez com- 
plota en la forma que establece el artícu
lo 399 del Reglamento, la declarará sufi
ciente para el nuevo Registro, entendién
dose en el caso de que no la complete en 
el plazo que fija el artículo 398, que opta 
en cuanto al aumento por el depósito de 
la cuarta parte de honorarios.

Si do los documentos ó datos remitidos 
no resulta que la fianza esté aprobada, se 
reclamará el justificante de este requisi
to, y si no so acredita, la Dirección com
probará la suficicneia d..í aquéllamara el 
Ih-vistro cuyo desempeño garantizaba, 
r(K[ji.' -u: lo al interesadas en. el caso que 
sea inseilcejeitiy píira q-'o la completo 
hasta la cantidad s*mul.ivia al nuevo Re
gistro, en el plazo á que se refiere ol ci
tado artículo 398. Los datos ó documen
tos qno falten lo.s pedirá la Dirección de 
oficio ó requerirá al interesado para que 
los presente.

Guando el cumplimiento de estos trá 
mites dilate la  resolución del expediente, 
el Registrador podrá pedir que se le dó 
posesión del nuevo Registro con la pro
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mesa de depositar la cuarta parte do ho* í 
norarios en concepto de fianza, conforme 
ai artículo 305 de la ley, sin perjuicio y 
hasta tanto que se resuelva lo que proce
da sobre la traslación de la antigua y 
aprobación del aumento,

5.^ El traslado de las fianzas á que se 
refiere la regla 2.®' de esta Heal orden á 
la Dirección, conforme á la regia 5.  ̂tran
sitoria del Reglamento, es potestativo en 
los interesados, pero no podrán hacer 
uso de esta facultad en el tiempo que 
medie desde el anuncio de un concurso 
hasta su resolución, si han solicitado va
cantes incluidas en él, y respecto á los 
que obtengan alguna, hasta que se pose
sionen, de ella. Los que no se hallen en 
Gstos casos lo solicitarán del Presidente 
de la Audiencia á que corresponde el Re- 
^^istro que sirven, interesando que rem i
ta á la Dirección los documentos, datos ó 
antecedentes relativos á la fianza que 
obren en su poder ó certificación expe
dida por el Secretario. Recibida la solici
tud, el Presidente examinará si aquélla 
fué aprobada, y, en su defecto, la aproba
rá  si procede, ó requerirá al Registrador 
para que presente el justiñcanto de este 
requisito, si la aprobación se hizo por al
guno de los Presidentes á cuya disposi
ción estuvo con anterioridad, y si esto 
no fuera posible, comprobará su suficien
cia, aprobándola si es bastante, ó en su 
defecto señalará un plazo al Registrador 
para  que la complete, remitiéndola des
pués de aprobada á la Dirección.

Cuando la fianza consista en depósitos 
de efectos públicos ó metálicos se rem iti
rá  la copia certificada del resguardo que 
obre en la Audiencia, y á falta de ella, 
presentará el interesado el original, con 
copia literal del mismo ó testimonio no
tarial, devolviéndose aquél en el prim er 
caso á ^uien lo presente una vez coteja
da la copia.

Si la fianza está constituida, aunque 
sea parcialmente, por depósitos de la 
cuarta parte de honorarios, no podrá ser 
trasladada á la Dirección hasta que se 
complete y se aprueba por el Presidente 
de la Audiencia.

Recibido el expediente en la Dirección 
ésta la tendrá por trasladada si reúne los 
requisitos legales.

6.^ Cuando el im porte de los depósi
tos de la cuarta parte de honorarios as
cienda á la cantidad asignada como fian
za al Registro que desempeñe el intere
sado, solicitará éste de la Audiencia á 
cuya disposición se hallen, que los de
clare suficientes por la totalidad de la 
fianza, quedando desde entonces releva
do de hacer nuevas entregas.

De cada depósito de dicha cuarta parte 
rem itirá el Registrador copia autorizada 
del resguardo á la citada Autoridad para 
que lo anote en su expediente.

7.  ̂ Al rem itir los Presidentes de las 
Audiencias á la Dirección las fianzas que 
se trasladen á la misma, harán constar

ue la ponen á su disposición y acordada 
la traslación lo comunicará dicho Centro 
á la Dirección del Tesoro, si consiste en 
efectos públicos ó metálico á los efectos 
procedentes, y si fuera hipotecaria expe
dirá certificación duplicada del acuerdo 
que entregará al interesado para que se 
haga constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria, en el Registro 
correspondiente, devolviendo uno de los 
ejemplares cumplimentados á la Direc
ción.

8.^ Las solicitudes sobre sustitucio ' 
nes, ampliaciones, conversiones ó canje 
de fianza se dirigirán á la Autoridad á 
cuya disposición se hallen. Las elevadas 
con este objeto á la Dirección General de 
los Registros á la publicación de esta 
Reai orden, que se refieran á fianzas no 
trasladadas á la misma, quedarán en sus
penso hasta que el interesado solicite y 
obtenga su traslación, conforme á la re 
gla 5.^

En los expedientes sobre traslación de 
fianzas á la Dirección, existentes en la 
misma á la publicación de esta Real or
den, en que no aparezca que aquélla esté 
aprobada, se exigirá ol Justificante de 
esto requisito, y si no se pudiere obtener 
la Dirección comprobará la suficiencia de 
la fianza, teniéndola por trasladada si es 
bastante; y en su defecto requerirá al in 
teresado para que la complete en el plazo 
que lo señale.

9.^ Los Registradores que sean tras
ladados á otros Registros pondrán en co
nocimiento de la Dirección y de los P re
sidentes de las Audiencias en que cesen 
y sean destinados, el domicilio á que ha 
de comunicárseles las resoluciones que 
les interesen desde que cesen en el an ti
guo Registro hasta que tomen posesión 
del nuevo.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre do 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros

y del iSTotariaio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Chinchilla, de cuarta clase, 
á D. José Solís de Ecénarro, que sirve ol 
de La Veciiia y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

BÜFvGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en Ja  regla 3.% del

artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad do Grazaloma, de cuarta clase» 
á D. Roque Borruel Soriano, que sirve el 
de Pastrana, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de ios Registros 

 ̂ del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de M arquina, de cuarta clase, 
á D. Joaquín Yiola Lafuerza, que sirve el 
do Yiella, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes, 

i De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre do 1915. 

i BIELGOS Y MAZO.
Señor Director general do los Registros 

i y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar i:>ara el Registro de la 
Propiedad do León, de cuarta clase, á  
D. Ramón González Regueral, que sirve 
el de Astudillo y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general do los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro do 
la Propiedad de Mora de Rubielos, de 
cuarta clase, á D. José Martínez Santon- 
Ja, que sirve el de Albarracín y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. mochos años, Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo disiDuesto en la regla 3.®- del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Requema, de Quarta
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clase, á D. Santiago de la Yilla y Gallego, 
que sirve el de Alcaraz, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 8.  ̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Roa, de cuarta clase, á 
D. Millán Hernández Monje, que sirve el 
de Medinaceli, y resulta e l único solici
tante.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

IIÍ0ÍI.STEEIO DE ÍSSTR U C C lé» P Ü B lI C i  
Y B E L IA ^  ARTES
RBAIiBS ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  
tenido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante oposición libre, de 
la Cátedra de Física industrial, cuarto 
curso, y Metalurgia general y Siderurgia, 
vacante en la Escuela de Ingenieros In 
dustriales de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de,este Ministerio.

limo. Sr.: Exam inado por el Instituto 
del Material científico el proyecto que 
como adición á la propuesta de d istribu
ción de m aterial científico para las Es
cuelas Industriales, presentó el Profesor 
de término de la de Madrid D. José Igual, 
referente á la construcción de una calde
ra  de vapor, cuyos gastos se fijan en 5.000 
pesetas, y teniendo en cuenta que las 
apreciaciones y juicios que ha merecido 
y que constan en el informe técnico son 
favorables á dicho proyecto,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarlo, disponiendo al pi'opio tiempo 
que la construcción de dicha caldera se 
lleve á efecto bajo la dirección del men
cionado Sr. Igual, utilizando para ello, 
en cuanto sea posible, los talleres de la 
expresada Escuela, cuya suma de 5,000 
pesetas, concedida por el referido Insti
tuto para todos los gastos que ocasione, 
se librará á justificar á nombre del señor 
Igual y con cargo al crédito de 490.000
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S u b s e c r e t a r í a .
ASUNTOS CONTENCIOSO»

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Rafael Yanguas 
Ripoll, ocurrida el 26 de Agosto último.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

í^ ir e e e lé ^ i úe  i a  l> e u d a
j  F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

'Dias 6 al 11 de Diciembre,
Pago de créditos de Ultram ar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913̂  factura!

pesetas consignado en el capítulo 3.® ar
tículo 2.® concepto único del presupuesto 
vigente.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de ! 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido á bien con 
esta fecha nombrar, en concurso de tra s
lación, Fiel Contraste de Pesas y Medidas 
de la provincia de Jaén á D. Javier de 
Echevarría, que desempeña igual cargo 
en la de Canarias; para esta vacante á 
D. Demetrio Alonso Tadeo, que sirve en 
la de Palencia; para la anterior á D. Je
sús Barreiro Zabala, que lo es de la de 
Avila, y para esta vacante á D. Angel 
Méndez Orbegoso, que sirve en la de So
ria, debiendo esta últim a vacante pro
veerse en segundo concurso.

Los nombrados deberán presentarse á 
los Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas, con el fin de tom ar po
sesión de sus nuevos cargos, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
fecha en que reciban el nombramiento.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
Excmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.

á D B B S m C l O í  C E r a M .

■ MINISTERIO DE ESTADO

presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem  de créditos de U ltram ar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amoríizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.896.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.156.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 32.795.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme- 
ro 2.450.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

ídem  de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
oíros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem  de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la m ism a renta* 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio  de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689..

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

 ̂Entrega de títulos del 4 por 100 
rior, hasta el número L492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior,

Entrega de valores depositados en arca 
de tres Uaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . — Los apoderados q u e  cobren 
créditos^ de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en  la Teso
rería do este Centro en la forma q u e  pi-e- 
viene la Real orden de 11 do Abril de 1913*

Madrid, 4 de Diciembre de 1915.==EI 
Director general, Federico O. Bas,
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f^!N!STER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

So halla vacante en la Esciieia de Iiige- 
pu-ros industrialos, de Barcelona la Cáte
dra de Física industrial cuarto curso j  
Idetaliirgia general y Siderurgia, dotada 
con el sueldo anuaí de 5.000 pesetas, la 
cual lia de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Eeal decreto de 
6 de Agosto do 19u7 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verifioarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para sej* admitido á la oposición se re 
quiere ser espanol, no hallarse el aspi
rante iiieapa itado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
do edad, ser íngoniero industrial civil 
procedente de la Escuela Central do Bar
celona ó de Bilbao, o tenor aprobados los 
ejercicios de reválida para obtener el co
rrespondiente título, condiciones cpao ha
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici 
tildes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos mee es, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas do los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar- 
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los Asi)n^antes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción do Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para^ dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidento 
un trabajo de invCvStigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requlsiiGS sin los cuajes no podrán sor 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BGÍeiines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Elstable- 
címientos docentes, lo cual so advierte 
paca que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sd) más que este aviso.
 ̂ Madrid, 18 de Noviembre de 19í5.=El 
Subsecretario, Sil vela.

Visto el oxjTedionto do clasiñcación do 
beneficencia pai'ticiilar docente de la ñin- 
dación Colegio de Educandas, en Bája
la n ce (Córdoba),

Esta Subsecretaría ha acordado que se 
reclamo ai Patronato de la expresada 
fundación, por coiiducto de osa Junta, 
certificación acreditativa de roiinir eí 
edificio donde ra dea la institución las 
condiciones necesarias para el fin á que 
se destina, en cumplimiento del núm e
ro 3.  ̂ del articulo 42, y una vez unido ai 
expediente el reforldo documento se con
ceda audiencia á los interesados en la 
fundación, á tenor del núnioro 1/’ del a r
tículo 43 do la Instrucción vigente.

Madrid, 25 de Noviembre do 1915.^ E I  
Subsecí‘Ctar 1 o, Silve 1 a.

Autorizada esta Dirección General por 
Real ord(3n do l i ’ del actual, anuncia en 
segundo concurso i a plaza de Fiel Con
trasto de pesas y inedidas de la provin
cia de Soriíi, que se lialia vacante y debe 
ser provista en la feiz.ni que determina 
el ortíGiilo 3 1 d(3Í Regí amento de 31 de 
Diciembre do 1906, para la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
de 1892.

Para tom ar parto en ol concurso se ne
cesita una de las circunstancias siguien
tes:

1.  ̂ Haber sido Fiel Contraste en pro
piedad y no exceder de la edad de sesen
ta y cinco años.

■ 2.^ Ser aspirante á Fiel Contraste.
Para los del prim er caso, ios concu- 

rrentes elevarán sus instancias á esta Di
rección General, acompañadas de las p ar
tidas de bautismo ó certificados de naci
miento, el titulo que posean y  todos los 
justificantes do los méritos y servicios 
que los interesados aporten; y para los 
del segundo caso, rem itirán las instan
cias á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar los ex Fieles 
Contrastes que no están inhabilitados 
liara desempeñar cargos públicos, y de
clarar, bajo su responsabilidad, no haber 
sido expulsado do ningún Cuerpo ó Cor
poración por Tribunal de honor ó me
diante formación de expediente.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en este Centro directivo 
en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteli
gencia que jio serán admitidas las que 
lleguen á este Centro después de dicho 
plazo, ó no vengan con los correspon
dientes justifican íes.

Madrid, IT do Diciembre de 1915.—E1 
Director general, Martín Sánchez.

'FeíSñrBl de  P r im e r s s

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.^ Aci cenia Martín Jaraba, y  
teniendo en cuenta que está jiracticando 
en esta Corte el curso permanente do Di
bujo,

Esta Dirección General ha acordado 
concederlo autorización para posesionar- 
SQ en l a  Sección adininistrativa de Pri- 
rnera enseñanza de Madrid, de la Escuela 
de Bocigand (Guadalejara).

Lo digo á Y. B. para su corjooiiniento 
y electos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 1915. 
El Director general. Bullón.
Señores Ordenador de pagos'xior Obliga

ciones de este Ministerio y Jefe de la 
Sección administrativa de Prim era en
señanza de esta Corte.

CONVOCATORIA D EL CONCURSO G E N E R A L  

D ü TRAS! ADO

Con a iT c g lo  á lo prevenido en el a r
tículo l o  dei Real decreto de 19 de Agos
to último, esta Dirección General ha acor
dado publicar la presente convocatoria 
para proveer por concarao general de 
traslado Jas Escuelas vacantes <-*n capita*. 
los do  provincia y poblaciones de más do 
20J’H)d iisbitaníns. lonicndo en cuenta las
bases siguientes:

M a e s tre a .
A) ESC U ELA S QUE LÍAN DE PR O V E E R SE

Direcciones de Graduada,
Yitoria (San Ildefonso),
Vitoria (Fioridav 
Avila (San Juan).
B arce lona (Eegenci a).
Las Palmas (Regencia).
Ciudad Real.
Valdepeñas.
Huesca (Regencia).
Ronda.
Palencia (Antigua Regencia).
Tarr agón a - (Regenci a)".
Tari ag:oiia.

Provincia de Álava,
Vitoria (Sección de la Práctica).

Provincia de Albaceíe,
Albacete.

Provincia de Alicarde.
Alicante (Beneficencia).

- Alcoy.
Elche.

Provincia de Almería,
Almería (quinto distrito).

Provincia de Badajoz,
Badajoz (Beneficencia).

JProvincia de Baleares,
Palm a de Mallorca.
Palm a de Mallorca,

Provincia de Barcelona. 
Barcelona, número 43, Espiell, 2. 
Barcelona (Desdoblada, núm. 41, San 

Alejandro, 41).
Barcelona (Desdoblada, núm. 60, Va

lencia, 385).
Barceióiia (Desdoblada, núm. 71, Padre 

Seehí, 8).
Barcelona (Desdoblada, núm. 72, Vas- 

conia, 17),
Barcelona (Sección de la Práctica), 
Badalona (núm. 4),
Manresa (núm. 4).
Manresa (núm. 5).
Sabadell, (núm. 8),
Tarrasa (núm. 4),

Provincia de Cáceres,
Cáceros (Auxiliaría Desdobladla). Exis

te un expediente solicitando su agrega
ción á la Práctica.

Provincia de Cádiz,
Cádiz (Desdoblada, núm, 9).
Cádiz (Desdoblada, núm. 10).
Cádiz (Sección de la Práctica).
Cádiz (Sección do la íMáctica).
Geiitá.
Jerez de la Frontera (núm. 4).
Jerez de la Frontera (Beneficencia). 
Jerez de la F iontera (Sección G radua

da, núm. 2).
Jerez de la F rontera (iluxiliaría núnie- 

. ro 3).
La Línea de la Concepción (Auxiliaría 

núrn. 2).
San Fernando (Sección Graduada). 
Saniúcar de Barrameda (núm. 2). 
Saiilúear de Barrameda (núrn. 6),

Provincia de Canarias,
Santa Cruz de Tenerife (Norte).
Barita Cruz do Tenerife (San Andrés). 
Santa Cruz de Tenerife (Igueste).
Las Palmas (Arena]es).
Las Palmas (Puerto Luz).
Las Palmas (Auxiliarla de la Práctica),
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Provincia de Castellón,
Castellón (Ros de Ursinos).
Grao de Castellón.

Provincia de Ciudad Real,
Ciudad Real.
Ciudad Real (Auxiliaría de la Prác

tica).
Ciudad Real (Auxiliaría de la Prác

tica). j
Provincia de Córdoba. |

Córdoba (núm. 4). |
Córdoba (núm. 6).
Córdoba (número 8).

Provincia de Coruña.
Corufía.
Coruña (Auxiliaría de Beneficencia). 
Ferrol.
Ferrol (Esteiro).
Ferrol (La Grafía).
Santiago (Sección Graduada).

Provincia de Cuenca,
Cuenca.

Provincia de Granada,
Granada (Beneficencia).

Provincia de Guadalajara, 
Guadalajara (Auxiliaría de la P rác

tica).
Provincia de Guipúzcoa,

San Sebastián (Ensanche Oriental).
Provincia de Huelva,

Huelva.
Pluelva.
Huelva (Auxiliaría desdoblada).

Provincia de Huesca,
Huesca (Sección de la Práctica).

Provincia de Jaén,
Jaén.
Linares (Sección Graduada).
Ubeda.

Provincia de León,
León (Sección Graduada, calle del Cid). 
León (Sección Graduada, calle del Cid). 
León (Sección Graduada, calle del Cid).

Provincia de Lérida.
Lérida.
Lérida (Beneficencia).
Lérida (Sección Graduada).
Lérida (Sección Graduada).
Lérida (Sección Graduada).

Provincia de Logroño,
Logroño (Beneficencia).

Provincia de Madrid.
Madrid (Auxiliaría Beneficencia). 
Madrid (Auxiliaría Beneficencia). 
Madrid (Auxiliaría Beneficencia). 
Madrid (Auxiliaría Beneficencia).
Se hace presente que la Escuela de Be

neficencia de Madrid está pendiente de 
traslado á un pueblo de la provincia.

Provincia de Málaga,
Málaga.
Málaga (Auxiliaría Desdoblada). 
Málaga (Auxiliaría Desdoblada). 
Málaga (Auxiliaría Desdoblada). 
Málaga (Auxiliaría Desdoblada). 
Málaga (Auxiliaría Desdoblada). 
Málaga (Sección Graduada).
Antequera.
Antequera (Auxiliaría Desdoblada). 
Ronda (Sección Graduada).

Provincia de Murcia,
Murcíá,

Mprcia (Beneficencia).
Murcia (Sección Graduada).
Lorca.
Mazarrón.
La Unión.

Provincia de- Oviedo.
Oviedo (Sección Graduada, quinto dis

trito).
Oviedo (Cerdeño Abiili).
Gijón (Somió).

Provincia de Patencia,
Falencia (prim er distrito).
Falencia (cuarto distrito).
Falencia (Sección Graduada).

Provincia de Sala.manca. 
Salamanca.
Salamanca.

Provincia de Santander.
Santander.
Santander.
Santander (Sección Graduada). 
Santander (Sección Graduada).

Provincia de Segovia,
Segovia (Beneficencia).
Segovia (Auxiliaría de la Práctica).

Provincia de Sevilla,
Sevilla (Sección Graduada).
Sevilla (Auxiliaría).
Sevilla (Auxiliaría).
Ecija (Desdoblada).
Ecija (Auxiliaría).
Ecija (Auxiliaría).

Provincia de Soria.
Soria (Beneficencia).
Soria (Sección de la Práctica).

Provincia de Tarragona, 
Tarragona (Beneficencia).
Reus.

Provincia de Toledo,
Toledo.
Toledo (Beneficencia).

Provincia de Yalencia,
Valencia (Sagunto).
Valencia (Fuente de San Luis.) 
Valencia (Partido de Casteller). 
Valencia (Partido de Perú).
Valencia (Nazaret).
Valencia (Fuente Encorts).
Valencia (Benifaraig.)
V ^encia (Isla Palmar).
Valencia (Auxiliaría de la Práctica). 
Alcira.
Aloira,

Provincia de Valladolid, 
Valladolid (Sección Graduada).

Pravincia de Vizcaya,
Bilbao (Sección Graduada). '

Provincia de Zamora,
Zamora.
Zamora.

Maestras.
Dirección de Graduada.

Manresa.
Valdepeñas.
Oiriedo (quinto distrito).
Segovia (Regencia).
Bilbao (Achuri).

Provincia de Alava,
Vitoria (Párvulos, núm. 2).

Provincia de Albacete.
Albacete (A. Auxiliaría Párvulos),

Provincia de Alicante,
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante (Rebolledo).
Alcoy.
Orihuela (San Bartolomé).

Provincia de Badajoz,
Badajoz (Sección graduada).
Badajoz (Auxiliaría desdoblada, Bene

ficencia).
Provincia de Baleares,

Palm a de Mallorca.
Palm a de Mallorca.

Provincia de Barcelona,
Barcelona (Desdoblada, núm. 57, Cor

tes, 732).
Barcelona (Desdoblada, núm. 96, Cora- 

leu, 56 y 58).
Barcelona (Desdoblada, núm. 98, Casa 

Antúñez, 31).
Barcelona (Desdoblada, núm. 101, Con- 

gost, 21).
Barcelona (Desdoblada, núm. 103, DoL 

sa, 12 y 14).
Barcelona (Desdoblada, núm. 104, Ram 

bla Velat, 91).
Barcelona (Desdoblada, núm. 105, Or

den, 142).
Barcelona (Desdoblada, núm. 106, Bal

boa, letra P).
Barcelona (Desdoblada párvulos, n ú 

mero 91, Cortes, 732).
Barcelona (Desdoblada párvulos, nú 

mero 97, Balboa, letra L).
Barcelona (Desdoblada párvulos, nú

mero 100, Pedro IV, 370).
Manresa (núm. 2).
Sabadeli (Desdoblada, núm. 6).

Provincia de Burgos^
Burgos (Sección Graduada Normal),

Provincia de Cádiz,
Cádiz (núm. 2).
Cádiz (Desdoblada, núm. 5),
Cádiz (Desdoblada, núm. 8),
Cádiz (Sección Graduada, núm. 3). 
Cádiz (Sección Graduada, núm. 3).
Jerez de la Frontera (A. Auxiliaría, 

número 1).
Jerez de la Frontera (A. A uxiliaría 

Párvulos, núm. 2).
Sanlúcar de Barrameda (núm. 1).

Provincia de Canarias,
Santa Cruz de Tenerife (Sur),
Santa Cruz de Tenerife (Puerto León)

Provincia de Ciudad Reah 
Valdepeñas.
Valdepeñas (Auxiliaría Desdoblada).

Provincia de Córdoba,
Córdoba (núm. 5).
Córdoba (Auxiliaría Párvulos del dis

trito de la izquierda).

Provincia de Coruña,
Ferrol (Esteiro).

Provincia de Cuenca,
Cuenca (Auxiliaría Desdoblada).

Provincia de Granada,
Granada (Albaicín).
Granada (Auxiliaría Graduada Normal)

Provincia de Guipúzcoa.
San Sebastián (Párvulos, Amara),
San Sebastián (Párvulos, Ensanche 

Oriental),
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San Sebastián (Auxiliaría de la Prác
tica).

Provincia de Jaén.
Jaén.
Jaén (Auxiliaría Desdoblada).
Linares (Párvulos).
Linares (Sección Graduada).
Ubeda.

Provincia de León.
León (Sección de la Práctica).
León (calle doi Cid). Existe un expe

diente en (|ue se solicita la agregación 
de esta plaza á la Práctica.

Provincia de Logroño.
Logroño (Párvulos).
Logroño (Sección Graduada),

Provincia de Lugo.
Lugo (Nadóla).

Provincia de Huesca.
H u e s c a  (Auxiliaría Desdoblada de P á r

a lo s ) .
Provincia de Málaga.

Málaga.
Málaga (Sección Graduada).
Málaga (Sección Graduada).
Ronda.
Ronda.
Ronda (Auxiliaría Desdoblada).
R o n d a  (Auxiliaría Desdoblada). j

Provincia de Murcia.
Murcid (Auxiliaría Desdoblada). ^
Muixia (Sección de la Práctica).
Car t agen á.
Lorca.

Lorca (Auxiliaría de Párvulos). .
La Union.

Provincia de Oviedo.
Oviedo (El Llano).

Provincia de Palencia. \
PaleiiC-iá (Auxiliaría no Desdoblada de 

Párvulos^
Provincia de Santander.

Santander. l
Santander (Auxiliaría Desdoblada de 

párvulos). i
Provincia de Sevilla.

Sevilla (Párvulos). t
Sevilla (Auxiliaría). ¡
Sevilla (Auxiliaría). ;
Sevilla (Auxiliaría). ;
Ecija (Auxiliaría Desdoblada). •
Ecija (Auxiliaría Desdoblada).
Ecija (Auxiliaría Desdoblada). .

Provincia de Soria. :
Soria. j

Provincia de Tarragona. ,
T arrágona (San Pedro). ,
Reus. I

Provincia de Teruel.
Teruel (Arrabal).

Provincia de Toledo. ¡
Toledo (Tercer Distrito). .

Provincia de Valencia. \
Falencia (Fuente Encorts).
Falencia (Partido de Perú),
¥aloiicia (Partido de Pinedo). '
Valencia (Carrera de Melilla).

Provincia de Valladolid.
Yalíádolid (Sección Graduada).

Provincia de Vizcaya.
Bilbao (Ituriibide, Sección Graduada)^ ^

B .— FOE^MA DE SOLICITAR

Los Maestros y Maestras presentarán 
sus instancias en las Secciones, adm inis
trativas coiTOspondientes á la Escuela 
donde presten sus servicios, en el im 
prorrogable término de veinto días, á 
contar del siguiente á la publicación 
de esta convocatoria en la G aceta db 
M a d r i d .

En dichas instancias se expresará de 
un modo coiioreio y breve la súplica de 
ser admitido al concurso sin razona
mientos ni ioeticiones condicionales.

En el margen izquierdo se hará 
constar:

1.  ̂ La categoría del interesado en el 
momento de solicitar.

2.® El número que ocupa en el Esca
lafón publicado con arreglo á su situa
ción en 31 de Diciembre de 1913; y

3."̂  La relación de las Escuelas que 
el interesado solicita, por el orden en 
que las preñere, cuidando de citarlas del 
mismo modo que se incluyen en la pre
sente convocatoria, esto es, repitiendo el 
nombre de la población cuando se trate 
de varias, y escribiendo después de aquél 
el poblado donde la Escuela radique, si 
así se expresa en el anuncio, y la clase 
de la plaza, según que sea Dirección de 
Graduada, Sección, Auxiliaría desdobla
da, de párvulos, etc. ¡

Si el interesado solicita, acogiéndose 
al beneficio de cónyuge, expresará final
mente la palabra consorte..

No es preciso acompañar documento 
alguno á la instancia, excepto en los 
casos siguientes:

1.® Si el interesado no figura en el 
Escalafón publicado en 31 de Diciembre 
de 1913, deberá acompañar hojá de servi
cios, expresándolo en el margen iz
quierdo de la instancia, después de citar 
su categoría, y antes de la lista de va
cantes solicitadas, diciendo también la 
causa de jio figurar en el Escalafón 
con las palabras siguientes: omitido, si 
no se le incluyó por error; reingresado, 
si ha vuelto al Magisterio por este medio, 
ó ingresado por oposición, etc.

2.  ̂ Cuando sea necesario para solici
ta r la plaza el título Normal ó equiva
lente (Direcciones de Graduadas), y no 
conste en el Escalafona-  ̂ .

En tal caso se acompañará certifica
ción que acredite haberle obtenido.

C ,— TRAM ITACIÓN

Las Secciones adm inistrativas de p ri
m era enseñanza, en e l improrrogable 
térm ino de cinco días, á contar del fin del 
plazo, cursarán todas las instancias reci
bidas dentro de aquél, enviándolas á esta 
Dirección acompañadas de dos relacio
nes, una de cada sexo, clasificando á ios 
interesados por categorías, y haciendo 
las observaciones qué estimen pertinen- 
tes. .

D .— R EG LA S PA R A  L A  RESOLUOIÓK |

1.  ̂ La resolución de este concurso se ' 
a justará á lo prevenido en los artículos 
siguientes del Real decreto de 19 de Agos
to último.

Art. 15. La provisión de Escuelas Na
cionales de prim era enseñanza que co- j 
rrespondan al concurso general de tras
lado, se verificará del modo siguiente:

a) Las vacantes de las capiíaies de 
provincia y poblaciones de más de 20.000 
íiabitantes, se proveerán semestralmen
te por la Dirección General de Prim era 
enseñanza, debiendo este Centro publi
car los anuncios Correspondientes en los 
Ineses de Mayo y Noviembre.

Art. La Lás únicas limitocioñes que

habrá en los concursos generales de tras
lado serán las d o  que los solicitantes des
empeñen 011 propiedad Escuelas Nacio
nales y no h a y a n  obtenido traslado en 
el concurso i o m e d i a t a m e i i t e  anterior á 
aquel e n  que d e s e a n  tomar partvO.

Art. 17. Ei orden de preieréncia en los 
- concursos generales de traslados será la 

mayor categoría, y dentro de ella el nú
mero más bajo, debiéndose tener presoñ- 
te, respecto de los consortes, que se con
siderará renunciada la Escuela que obten
ga uno de ellos en ei caso de no coincidir 
en ser destinados á la misma población.

Art. 19. Las Escuelas solicitadas y ob
tenidas en los concursos de traslado, no 
podrán renunciarse por ninguna causa, 
y si los Maestros á quienes se les adjudi
cara Escuelas dejasen de tom ar posesión 
de ellas én el plazo reglamentario, se les 
declare comprendidos en ei artículo 171 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Ouo- 
dan exceptuados los Maestros consortes á 
que se refiere el artículo 17, en lo refe
rente á la renuncia.

Se excluye, pues, exclusivamente do 
este concurso á los Maestros de Navarra, 
á ios sustituidos, á los de patronato, á los 
que sirven Escuelas de carácter volunta
rio, y á todo el que no perciba sus habe
res del presupuesto del Estado, excepto 
los de Beneficencia, que pueden solicitar.

2.^ Las Direcciones de Escuelas Gra
duadas y las Regencias anejas á las Nor
males se proveerán con, arreglo á la Reai 
orden de 8 de Septiembre de 1913, cuya 
parte dispositiva dice así:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

IN Dejar sin efecto, y por tanto dero
gada, la Regla 9.^ do la Real orden de 28 
de Marzo del corriente año, que determ i
na ei orden de preferencia para proveer 
por traslado las Direcciones de Escuelas 
Graduadas y las Regencias de las anejas 
á las Normales.

3.® Que en lo sucesivo podrán soUcL 
tar por concurso de traslado las plazas á 
que se refiere el núm ero anterior todos 
los Maestros que habiendo ingresado en 
el Magisterio por oposición, posean el 
título de Maestro Normal ó el de Supe
rior, con arreglo al plan de estudios 
de 1901.

4N El orden de preferencia será la 
mayor categoría, y dentro de ésta el n ú 
mero más bajo.

5.  ̂ Siendo éste el prim er concurso de 
traslado que se anuncia por la Direccióii 
General de Prim era enseñanza, con arre
glo al Real decreto de 19 de Agosto úiti« 
nio, no es de aplicar la segundá parte de 
su artículo 16, relativa á la prohibición 
de solicitar para los Maestros que hubie-: 
ran  obtenido plaza en otros anteriores,

6.  ̂ Los Maestros que hayan solicitado 
perm uta con posterioridad á la Real or
den de 4 del corriente, no podrán tom ar 
parte en este concurso, con arreglo á lo 
que en la misma se determ ina y en la de 
26 del mismo mes se declara.

7.® Si los Maestros consortes nq 
gan tal condición, perderán el derecho 
de renuncia y estarán obligados á pose
sionarse de la Escuela obtenida.

E . — A D V ER TEN C IA S G E N E R A L E S

1.  ̂ Si en virtud de reotifioacionos de 
las Secciones de prim era enseñanza se 
excluyera del concurso alguna vacante, 
se anunciará oportunamente en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  para conocimiento de los 
concursantes, sin que tal modificscióii 
sirva de base para alegar derecho algU'- 
no, teniéndose simplemente por no soli
citada la plaza cjue resulte excluida.
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2.^ Las instancias que se rem itan di
rectamente al Ministerio, quedarán sin 
curso, por no venir por el colidacto re 
glamentarlo, 7  se tendrán por no X3reseii- 
taclas.

Excepto el contenido en el núm e
ro anterior, ningún defecto puramente 
formal dará lugar á la exclusión de ios 
concursantes, ni autorizará á las Seccio
nes adm inistrativas para dejar de cursar
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las instancias recibidas dentro del plazo 
de esta convocatoria.

Sin embargo, y para evitar seguros 
perjuicios á los interesados y al buen o r
den y á la resolución ele este concurso, se 
invita á todos ellos á ajustarse en sus pe
ticiones al modelo de instancia que acom
paña á este anuncio y á los de los m ár
genes, que también se insertan á conti
nuación.

4.  ̂ Dándose cuenta en esta convoca
toria de la condición de las vacantes y de 
la tramitación dé expedientes que pue
den variar aquélla, ó dar lugar al trasla
do de localidad de la Escuela, se advierte 
á los concursantes que no podrán invo
car derecho alguno que de talos variacio
nes pudiera deducirse.

Madrid, 27 de Noviembre de 1915.—El 
Director general, Bullón.

Categoría 7/̂
1.500 pesetas. 
Número 1.418,

Bilbao (Aehuri). 
Dirección Graduada. 

San Sebastián (Ensanche), 
Párvulos.

Lorca. '
Lorca.
Lorca.

Auxiliaría Párvulos.
Oviedo. 

Dirección Graduada.
Mürcia. 

Auxiliaría desdoblada.

Consorte.

Ihno , Sr, D irector G eneral de P r im e ra  en señanza .

M.. M. G-., Maestra de Constantina (Sevilla),

Suplica á y .  J. se sírva adm itirla al Concurso general de traslado anunciado  

en la G ac eta  d e  Ma d r id  de del corriente, adjudicándola en su día, si fuera  

procedente, tina de las vacantes que al margen se expresan.

Gracia q í0  espera oh tener de V, L , cuya v ida guardx Dios muchos años, 

Constantina, 4 de Diciembre de 1915.

M. M. G.

M ortelo  3.®

Categoría 10.''
1.000 pesetas.

No figura en el Escalafón.

Ingresado por oposición.

Jaén.
Ubeda.

Linares (Párvulos.)
Jaén (Auxiliaría desdoblada.) 
Linares (Sección Graduada.)

Se acompaña hoja de servicios.

M o d e lo  3.®

Categoría 4.®
2.500 pesetas.

No figura en el Escalafón.

Reingresado.

Oviedo (Regencia práctica.)
Oviedo (Cerdeño Abulí.) 

Falencia (Regencia práctica.) 
Falencia.
Falencia.

Salamanca.
Salamanca.

Acompaña hoja de servicios.

M o d e lo  4.®

Categoría 5.“
2.000 pesetas.
Número 657.

Avila, Dirección Graduada. 
Falencia, Antigua Regencia. 

Huesca, Regencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia. 

Falencia.
Falencia.

No constando en el Escalafón 
que está en posesión del título 
Normal, se justifica por medio 
de certificación.

M o d e lo  5.®

Categoría 6."
1.650 pesetas.
Número 915.

Mejorada de puesto por Real 
orden de........

Vitoria (Dirección Graduada.) 
Avila (Dirección Graduada.) 
Ciudad Real (Dirección Gra

duada.)

Madrid, 27 de Noviembre de 1915.=E1 Director general. Bullón.

Nombrado por Real orden de 27 de J u 
lio del corriente año, publicado en la G a 
c e t a  de 21 de Agosto, el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á la plaza de 
Profesora num eraria de Labores y Eco
nomía doméstica, turno libre, de la Es
cuela Normal de Maestras de La Laguna,

Esta Dirección General hace público:
1.*̂  Que por haber presentado sus ins

tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidas las aspirantes 
siguientes:

1. D.®'Juana Sánchez Jiménez.
2. María del Rosario Gómez Can

sino.
3. Gaspara Felisa Acitores.
4. Venancia de la Barrera de la Ba

rrera.
2.® Que por no haber cumplido los in 

dicados requisitos, han sido excluidas las 
siguientes aspirantes:

1. D.^^María del P ilar Arrese-Igor y
Zaldúa.

2. María Boente Hermida.
3.® Que desde el día en que se jnserte 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér

minos á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril do 
1910.

Madrid, 80 de Noviembre de 1915.==E1 
Director general. Bullón.

MINISTERIO DE FO M E N T O

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun^ 
tamiento de Villalvilla, junto á Villadie
go, el anticipo de 8 664,07 pesetas, para 
la construcción del camino vecinal del 
segundo concurso de Villalvilla, junto á 
Villadiego, á la carretera de Villadiego á 
Aguilar de Gampóo.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 19 de Noviem

bre de 1915.—El Director general, A. Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Publicas 

de Burgos.

FEBROOAREILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

D. Cándido Blanco Varela ha presenta
do una solicitud con el correspondiente 
proyecto y depósito, para obtener la con
cesión de un tranvía de sangre, para via
jeros y mercancías, que partiendo del ca
mino de Lorio, en el kilómeto 34, hecto- 
metro 6 de la carretera de Campo de Caso 
á Oviedo, sigue por ésta, atraviesa el Con
dado y term ina en Ríoseco> kilómetro 41, 
hectometro 6 de la misma carretera, Sec
ción de Laviana á Sobrescobio, según se 
detalla en el proyecto.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
81 y siguientes del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, para la ley general de Fe
rrocarriles, se anuncia esta petición, dan
do el plazo de un mes para la presenta
ción de otras que puedan mejorarla.

Madrid, 27 de,Noviembre de 1915.==Ei 
Director generai, A. Calderón.
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D. Cándido Blanco ha presentado una 
solicitud con el correspondiente proyec
to y depósito, para obtener la concesión 
de un tranvía de sangre, para viajeros y 
mercancías, que partiendo de la estación 
de Laviana, en el ferrocarril de Langreo, 
sigue por la carretera de Campo de Caso 
á Oviedo, atraviesa los poblados de Cha
lana, Iguanzo, Puente del Arco, Cellerue- 
lo y Muñeras y term ina en el empalme 
con el camino de Lorio, kilómetro 34, 
hectometro 6 de dicha carretera, según se 
detalla en el proyecto.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
81 y siguientes del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, para la ley de Ferrocarri
les, se anuncia esta petición, dando el 
plazo de un mes para la presentación de 
otras que puedan mejorarla.

Madrid, 27 de Noviembre de 1915.—El 
Director general, A. Calderón.

C a n a i  d e  I s a l i e l  I I
SECRETARÍA

El Excmo. señor Comisario regio se 
ha servido disponer que el día 15 del 
mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del 
Consejo, designada al efecto, se verifique 
públicamente en el salón de actos de 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el vi- 
gésimoctavo sorteo para la amortización

de 260 cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel II, en la forma prevenida en la 
condición 3.  ̂ de la emisión de dichos 
valores.

Con las 8.130 cédulas que existen en 
circulación, se form arán 830 series de 
10 cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie, agregando un cero, representando 
estas 813 series por igual número de 
bolas.

Para la amortización de las 260 cédu
las se extraerán 26 bolas.

Las sorteables se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G a c e t a  
DE M a d r i d , en el Boletín Oficial de cotiza
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Canal de Isa
bel II, los números de las cédulas á que 
haya correspondido la amortización, ex
poniéndose tahabién al público para su 
comprobación, las bolas que fueran ex
traídas en el sorteo, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.® de 
Enero próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 32, vencimiento de 
la misma fecha.

Los ^tenedores de dichas cédulas po
drán presentarlas el día 20 del corriente 
mes, y debidamente facturadas, todos los 
días laborables, en las oficinas de este 
Canal, donde se facilitarán gratuitam en

te los impresos necesarios y se les entre
gará el resguardo que ha de hacerse efec
tivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos, y de presentarlos por se
parado con las formalidades de cos
tum bre.

Las cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para  efectuar el cobro 
en el Banco de España: «Al Canal do 
Isabel II, para su amortización según 
sorteo.D

Madrid, 1.® de Diciembre de 1915.—El 
Secretario del Consejo, Emúque Latre.

Venciendo en 1.® de Enero próximo el 
cupón número 32 de las cédulas am orti
zadas, garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 del co
rriente mes se adm itan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, don
de les serán canjeados por resguardos de 
pago, que se harán efectivos en el Banco 
de España desde el citado día de Ene
ro, á cuyo efecto se facilitarán gratu ita
mente los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1915.==E1 
Secretario del Consejo, Enrique Latre,

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”,—Paseo de San Vicente, núm. 20.


